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1. SALUDA DE LA ALCALDESA Y LA 

CONCEJALA DE IGUALDAD 

    

Comares, por la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres.  

 

 

Un Plan de Igualdad Municipal, es un conjunto organizado de acciones y medidas, que 

aspiran a instrumentalizar el principio de Igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en la política municipal y la convivencia ciudadana y cuya finalidad 

es corregir situaciones de desigualdad detectadas y lograr cambios de actitudes y 

estereotipos profundamente enraizados en nuestra sociedad, así como un cambio en la  

cultura organizativa de una Institución.  

 

Dar pasos para ser un municipio más igualitario es una realidad desde hoy en Comares, 

un compromiso adquirido por esta Corporación, con a la puesta en marcha del I Plan 

Municipal de Igualdad del Municipio de Comares. Esto ha sido posible gracias al apoyo 

del Área de Igualdad de la Diputación de Málaga que nos ha facilitado el camino para 

poder plasmar en este documento un conjunto de compromisos e intenciones para ser 

un municipio más igualitario en favor de los hombres y mujeres de nuestro municipio. 

 

El Plan Municipal de Igualdad de Comares es un documento que pone de relieve el 

compromiso del Equipo de Gobierno Actual con la Igualdad, para lograr con la 

implicación de toda la ciudadanía, ser un municipio más igualitario por el presente y el 

futuro de nuestro pueblo. 

 

El principal objetivo de este plan es eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres, 

integrando la perspectiva de género de una manera transversal en toda la gestión 

municipal promoviendo actuaciones que promuevan y faciliten la igualdad de 

oportunidades, entre otros objetivos. 

  

En el artículo 9.2 la Constitución Española establece que los poderes públicos deben de 

actuar para la consecución de la igualdad efectiva. Es por ello que, es responsabilidad de 

las administraciones públicas trabajar por la igualdad, generando mecanismos para 

garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Por todo esto, el 

objetivo de la Corporación Municipal a través de este plan es aunar esfuerzos para 
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adoptar estrategias que nos permitan avanzar como municipio en la promoción de la 

igualdad. 

 

Por esta razón, desde el Consistorio presentamos este I Plan Municipal de Igualdad de 

Comares marcado para un trabajo a realizar para el periodo del 2023-2027; un plan que 

busca alcanzar la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, tanto 

en el ámbito social, como en el cultural, educativo y laboral.  

 

Con este Plan, el municipio de Comares, se suma a las directrices y estrategias de las 

Plataformas de Acción de las Naciones Unidas, la Unión Europea, Gobiernos, Autonomías 

y Localidades, comprometidas en la implantación de acciones y políticas efectivas que 

tiendan a la erradicación de las desigualdades. 

 

Quisiera terminar agradeciendo la colaboración de todas las entidades y de la ciudadanía 

en particular que ha hecho posible este proyecto. La puesta en marcha y los logros que 

alcancemos serán el fruto del esfuerzo y el compromiso de las diferentes entidades del 

municipio, asociaciones, colectivos, en definitiva, de todo Comares. 

 

 

Junt@s por un Comares más igualitario. 

 

 

Atentamente 

 

Dª Eva Aguilar Cabello 

Alcaldesa de Comares 
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La igualdad de género es uno de los valores constitucionales por lo que venimos 

trabajando desde nuestro Ayuntamiento desde los comienzos como concejala de 

Igualdad y un compromiso real por la que marcar cada una de las actuaciones que se 

lleva a cabo desde la concejalía.  

 

Las mujeres comareñas tenemos mucho que decir y queremos que las generaciones 

presentes y futuras vivan en un municipio más igualitario, donde hombres y mujeres no 

sufran la discriminación por razones de género.  

 

Es por ello la apuesta firme en la realización de este I Plan Municipal de Igualdad del 

Municipio de Comares. Es un proyecto realizado con la participación activas de hombres 

y mujeres del municipio, entidades, asociaciones y que ha tratado de recoger un conjunto 

de actuaciones y estrategias para alcanzar los objetivos marcados para el periodo 2023-

2027 y se ha fundamentado en torno a los siguientes Ejes Estratégicos: 

 

EJE 1: Gobernanza y Transversalidad de Género 

EJE 2: Sensibilización de la población en materia de Igualdad de oportunidades 

EJE 3: Prevención de todo tipo de Violencias contra la Mujer.  

EJE 4: Accesibilidad y Transformación Social 

 

Cada Línea Estratégica recogida en el I Plan Municipal de Igualdad del Municipio de 

Comares recoge un conjunto de medidas y actuaciones a desarrollar que se pasarán a 

detallar, planificar en el tiempo y la definición de unos parámetros necesarios para su 

efectiva implementación y evaluación en el periodo establecido de duración. 

 

Desde el equipo técnico y la Mesa de Igualdad del Ayuntamiento de Comares creemos 

que el I Plan Municipal de Igualdad constituirá un punto de inflexión que marcará una 

nueva era en el municipio; que proporcionará la guía para la realización de los cambios 

necesarios para lograr un municipio más igualitario entre sus vecinas y vecinos. 

 

Agradecemos desde aquí a todas las personas implicadas en la realización de este plan y 

en la ilusión compartida por la puesta en marcha de este. 

 

 

 

M.ª Dolores Gallego Romero 

Concejala de Igualdad del Ayuntamiento de Comares 
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2. INTRODUCCIÓN 

 

Gracias al impulso de la Corporación Municipal en unión con las distintas personas que 

conforman la Mesa de Igualdad del Ayuntamiento de Comares, se ha impulsado la 

realización del I Plan Municipal de Igualdad de nuestro municipio. El Plan de Igualdad 

Municipal es un documento guía que contempla un conjunto de objetivos, medidas y 

acciones encaminadas a avanzar en la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. 

 

Este I Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres es fruto 

del trabajo realizado por el ente municipal en unión con la ciudadanía del municipio, 

agrupada en diferentes colectivos y asociaciones que de forma coordinada han trabajado 

en este proyecto para actuar sobre las desigualdades de género que persisten en nuestra 

sociedad y en particular en nuestra localidad. 

 

 

 3. ANTECEDENTES 

 

El compromiso adquirido por la Corporación Municipal es una realidad, primeramente 

por la existencia de una concejalía de igualdad que trabaja de manera directa hacia la 

realización de actuaciones relacionadas con la igualdad  y a su vez por la realización de 

actividades como la celebración del día de la mujer, celebración del día de la mujer rural, 

lectura de manifiesto por el día contra la violencia de género y la realización de 

actividades transversales que fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres y que vaya sensibilizando a la población del municipio.  

Todas estas actuaciones llevadas a cabo van a tener un punto de inflexión con la 

aprobación de la realización del Plan Municipal de Igualdad dónde se han asumido una 

serie de compromisos con la igualdad y donde ha quedado constituida la Mesa de 

Igualdad.   

En este documento se recoge un plan de trabajo que atiende a las demandas detectadas 

en función de las necesidades en materia de igualdad.  El diseño de este I Plan Municipal 

de Igualdad del Municipio de Comares se ha sustentado en un diagnóstico previo 

realizado en el Municipio realizado en el periodo 2021-2022, donde se analizaron la 

situación del municipio en materia de igualdad prestando especial atención en diversas 
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áreas educación, salud, laboral, administrativa, movilidad…   

 

El diagnóstico ha facilitado:  

 

● Conocer la situación real del municipio en materia de igualdad de oportunidades 

y de trato entre mujeres y hombres de Comares 

● Investigar y profundizar sobre las posibles desigualdades de género 

● Hacer partícipes a los agentes claves y a la ciudadanía en general en su implicación 

y compromiso en la detección de aquellas actuaciones que mantienen y perpetúan 

la brecha de género 

● Proporcionar información veraz para el diseño de futuras líneas de actuaciones en 

materia de igualdad en las políticas locales del municipio de Comares. 

Una vez analizadas las conclusiones del Diagnóstico de Igualdad de Género del municipio 

de Comares realizado dentro de este proyecto, la Mesa de Igualdad y con ello la 

corporación municipal ha realizado un esfuerzo para definir las prioridades de 

intervención y atender las necesidades y demandas expresadas por la población.  

 

El I Plan Municipal de Igualdad del Municipio de Comares se fundamenta y desarrolla en 

torno a los siguientes Ejes Estratégicos: 

 

EJE 1: Gobernanza y Transversalidad de Género 

EJE 2: Sensibilización de la población en materia de Igualdad de oportunidades  

EJE 3: Prevención de todo tipo de Violencias contra la Mujer.  

EJE 4: Accesibilidad y Transformación Social 

 

Cada Línea Estratégica recogida en el I Plan Municipal de Igualdad del Municipio de 

Comares recoge un conjunto de medidas y actuaciones a desarrollar que se pasarán a 

detallar, planificar en el tiempo y la definición de unos parámetros necesarios para su 

efectiva implementación y evaluación en el periodo establecido de duración. 

 

Desde el equipo técnico y la Mesa de Igualdad del Ayuntamiento de Comares creemos 

que el I Plan Municipal de Igualdad del Municipio de Comares quiere ser un punto de 

inflexión y partida que marcará una nueva era en el municipio; que proporcionará la guía 

para la realización de los cambios necesario para lograr un municipio más igualitario entre 

sus vecinas y vecinos. 
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  4. FUNDAMENTACIÓN 

 

Es una tarea y una responsabilidad de todas las personas, hombres y mujeres, promover 

la igualdad sin dejar a un lado al estamento institucional. El Estado es el responsable 

máximo de esta tarea ya que así viene recogida en la Constitución española. Y los 

Ayuntamientos como ente local dentro de un municipio asumen entre sus 

responsabilidades la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y juega un papel 

fundamental en la promoción de la igualdad en el municipio, ya que es la institución más 

cercana a la ciudadanía. Esta cercanía y capacidad de actuación se amplifica mucho más 

en poblaciones tan pequeñas como Comares.  

El Ayuntamiento de Comares, posee los elementos necesarios para realizar actuaciones 

más cercanas y ajustadas a la realidad social del municipio en cada momento y 

circunstancia. También posee herramientas rápidas de constante evaluación y reajuste 

sobre cualquiera de sus actuaciones. Una vez siendo consciente de esta capacidad de 

constante evaluación y reajustes, este primer plan quiere ser una guía de actuaciones con 

un objetivo principal, pero de igual manera se tendrá en cuenta cualquier variable que 

durante su ejecución pudiera ocurrir.  

 

EL Plan Municipal de Igualdad de Comares, establecerá un camino para la consecución 

de un municipio de igualdad entre hombres y mujeres, contendrá las herramientas, que 

por su carácter transversal, sistemático y participativo pueden ayudar en el avance hacia 

la implantación de acciones encaminadas a reducir las desigualdades de cualquier ámbito 

entre hombres y mujeres. 

La realidad que vivimos en el momento actual nos pone de manifiesto las situaciones de 

desigualdad que viene inmersa en la vida cotidiana de nuestra sociedad, donde se 

discrimina a la mujer. Esta discriminación no sólo se produce en el ámbito privada del 

hogar de las personas, sino que pasa por diferentes ámbitos y en este punto Comares no 

es una excepción tal y como hemos detectado en el diagnóstico. No debemos olvidar, 

que la cultura social que está arraigada en nuestra sociedad asienta sus bases sobre un 

sistema patriarcal entendiendo éste como sistema de organización social en el que los 

puestos clave de poder (político, económico, religioso y militar) se encuentran, exclusiva 

o mayoritariamente, en manos de hombres.  

Es, por tanto, que la entidad municipal ha decidido asumir la responsabilidad y velar por 

el interés de la ciudadanía asumiendo la responsabilidad de impulsar políticas, medidas y 
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acciones que favorezcan la igualdad en el municipio de Comares. Y es por ello, que la 

corporación local ha asumido un compromiso real al implicarse en la realización e 

impulso del I Plan Municipal de Igualdad con el objetivo de conseguir ser un municipio 

más igualitario y con ello mejorar la calidad de vida de las personas del municipio y 

conseguir nuevos avances por la igualdad real entre hombres y mujeres. 

 

Este Plan de Igualdad incidirá en las siguientes cuestiones:  

● Se adaptarán las políticas públicas teniendo en cuenta criterios de igualdad 

● Se fomentará la conciliación y la corresponsabilidad entre la población del 

municipio. 

● Se promoverán actuaciones entre la población y en especial a la juventud en 

materia de igualdad. 

● Se favorecerá una comunicación no sexista y el cuidado del lenguaje inclusivo.  

● Se favorecerá la implicación de la mujer en las actuaciones del municipio. 

● Se difundirá y se articulará medidas para erradicar la Violencia de Género en el 

Municipio y dar a conocer los medios para su denuncia. 

Las características de este I del Plan Municipal de Igualdad de Comares son las siguientes:  

● VIGENCIA. - Tiene una vigencia de cuatro años: periodo 2023-2027.  

● PARTICIPATIVO. - Se ha tenido en cuenta las aportaciones realizadas por los 

vecinos y vecinas del municipio a través de las encuestas realizadas y se han 

convocado en la Mesa de Igualdad a los agentes necesarios para tener en cuenta 

el máximo de variables municipales.  

● FLEXIBILIDAD. -  Es un documento abierto y flexible donde se podrá ir adaptando 

a las circunstancias que se crean durante la implantación de las distintas medidas y 

estas mismas adaptaciones se recogerán para poder hacer una revisión de las 

mismas y ajustarlas en próximas ediciones. 

● MEDIBLE. -  En el plan diseñado se plantea el desarrollo de un sistema de 

evaluación y se incluye una propuesta de indicadores para los objetivos previstos 

que nos permitirá medir todos los objetivos. 

● GLOBAL. - Es un instrumento que afecta a todo el municipio, supone un 

compromiso de todas las personas que han participado en su elaboración tantos 

agentes sociales, políticos y la ciudadanía en general. 
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4.1. Principios Rectores 

Los principios rectores del I Plan Municipal de Igualdad de Comares 2023- 2027 que 

rigen e inspiran las estrategias y líneas de actuación presentes en él en materia de igualdad 

durante el período de vigencia de este son:  

 

● Igualdad de Género. - 

 

Las mujeres y las niñas constituyen la mitad de la población mundial y por consiguiente 

la mitad de su potencial. La igualdad de género, además de ser un derecho humano 

fundamental, es imprescindible para lograr sociedades pacíficas, con pleno potencial 

humano y desarrollo sostenible. Además, está demostrado que el empoderamiento de 

las mujeres estimula la productividad y el crecimiento económico. 

“Desafortunadamente, aún queda mucho recorrido para alcanzar la plena igualdad de 

derechos y oportunidades entre hombres y mujeres”, advirtió la ONU Mujeres. Por ello, 

es de primordial importancia acabar con las múltiples formas de violencia de género y 

que el acceso a la educación y a la salud de calidad, a los recursos económicos y a la 

participación en la vida política sea igualitario tanto para mujeres y niñas como para 

hombres y niños. Es fundamental también lograr la igualdad de oportunidades en el 

acceso al empleo y a posiciones de liderazgo y toma de decisiones a todos los niveles. 

Conseguir la igualdad de género y empoderar a las mujeres y las niñas son tareas 

necesarias y un desafío tanto a nivel mundial como a nivel local. 

Las Naciones Unidas centran ahora su labor de desarrollo a nivel mundial en los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), creados recientemente. Las mujeres desarrollan 

un papel esencial en todos los ODS. Estos recogen numerosas metas que se centran en el 

reconocimiento de la igualdad y del empoderamiento de la mujer como un objetivo y 

como parte de la solución. 

Al Objetivo 5, que busca «Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 

y las niñas», se lo conoce como un objetivo de género en sí mismo porque está dedicado 

a alcanzar estos fines. Es preciso contar con cambios profundos a nivel jurídico y 

legislativo para garantizar los derechos de las mujeres del mundo. Aunque 143 países, una 

cifra récord, habían garantizado la igualdad entre mujeres y hombres en sus constituciones 

en el año 2014, todavía quedaban 52 que no habían adoptado esta iniciativa. 

Aún subsiste una marcada disparidad entre los géneros en la esfera jurídica y social. Pese 

a que se ha conseguido un cierto progreso a lo largo de las últimas décadas, las mujeres 

trabajadoras siguen ganando de media un 24% menos que los hombres a nivel mundial. 

En agosto de 2015, solo el 22% de todos los parlamentarios nacionales eran mujeres, lo 
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que representa un ligero aumento frente al 11,3% del año 1995. 

A nivel local, Comares quiere avanzar aprobando en pleno este I Plan Municipal de 

Igualdad entre Hombres y Mujeres. 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal y complementario 

a los demás derechos fundamentales. La igualdad así entendida, no sólo se orienta al 

acceso a la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, sino al goce 

efectivo de los derechos humanos. La igualdad de género implica desmontar la cultura, 

los valores y los roles tradicionales de género que reproducen y mantienen la 

subordinación de las mujeres.  

 

Desde esta perspectiva, todavía está lejos de ofrecer una respuesta satisfactoria a esta 

quiebra del principio de igualdad y es necesario superar el espejismo de la igualdad formal 

e impulsar la corrección de las desigualdades entre mujeres y hombres, promoviendo 

actitudes y modelos igualitarios, núcleo sobre el que pivota los contenidos del presente 

Plan, a través de medidas específicas para el avance en el cumplimiento de los objetivos 

adoptados. 

 

El género es una categoría analítica que alude a la construcción social y simbólica de 

hombres y mujeres sobre la base de la diferencia sexual, para explicar los 

condicionamientos socioculturales sustentados por el sistema patriarcal. 

 

La perspectiva de género permite comprender la complejidad social, cultural y política 

que existe en las interrelaciones entre mujeres y hombres, y que es ignorada desde otros 

enfoques. Desmantela la idea del carácter natural de los roles designados a hombres y 

mujeres y permite orientar el diseño del Plan hacia los cambios sociales que se pretenden 

conseguir durante la vigencia de este, concretando las actuaciones a desarrollar para 

alcanzar los cambios. 

 

El Plan se desarrolla desde una perspectiva de género partiendo de las desigualdades 

existentes y reconstruyendo los distintos significados y se configura como una guía para 

aplicar sus objetivos y medidas.  

 

● Transversalidad de género. -  

 

Desde las primeras iniciativas en el campo de la intervención pública a favor de la 

igualdad entre mujeres y hombres hasta nuestros días, hemos asistido a una importante 

evolución en el campo de las estrategias de actuación para erradicar las desigualdades de 
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género. Esta evolución tiene su principal punto de inflexión en la IV Conferencia Mundial 

de la Mujer, organizada por Naciones Unidas, y que tuvo lugar en el año 1995 en Beijing. 

La mayoría de las personas expertas en políticas públicas de igualdad de género, apuntan 

a esta Conferencia como el momento clave en la adopción de un nuevo enfoque: el 

Mainstreaming de Género (o transversalidad de género) y su reconocimiento en el ámbito 

internacional en tanto que estrategia más idónea para el logro de la igualdad. 

 

Desde la citada Conferencia hasta nuestros días, son numerosas las normas, planes y 

programas que se han puesto en marcha en el ámbito internacional, para impulsar la 

aplicación de la estrategia de la transversalidad. 

 

Dado que el fenómeno de la desigualdad se muestra de forma recurrente, está presente 

en todos los ámbitos de la vida y se encuentra profundamente arraigado en las estructura 

y dinámicas sociales, cualquier estrategia para erradicarla sólo puede ser efectiva si se 

adopta un enfoque integral, que incide sobre lo estructural de las desigualdades, y que lo 

haga desde todos los ámbitos de intervención. Así, la estrategia de la transversalidad de 

género aparece: “(…) como resultado de la plena claridad sobre el carácter global y 

sistémico que deben tener los esfuerzos a favor de la eliminación de la discriminación de 

las mujeres”
1
 

 

La transversalidad es un término que se utiliza para referirse a la responsabilidad de los 

poderes públicos para el avance de la igualdad entre hombres y mujeres. La 

transversalidad o mainstreaming de género, ha sido definida por el Consejo de Europa, 

1999: como "la organización, la mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos 

políticos, de modo que la perspectiva de la igualdad de género se incorpore en todas las 

políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente 

involucrados en la adopción de medidas políticas". 

 

Desde que este término fuera acuñado en la Conferencia Mundial de las Mujeres en Pekín, 

en 1995, los poderes públicos deben incorporar la dimensión de género en todas sus 

actuaciones, de modo que, cualquier decisión o actuación ha de ser acorde con la 

igualdad de oportunidades. La transversalidad de género, por tanto, no es exclusiva de 

los organismos de igualdad, sino que es una competencia que se reparte entre todos.  

 

 

1
  EVANGELINA GARCÍA PRINCE Políticas de Igualdad, Equidad y Gender Mainstreaming: ¿de qué estamos 

hablando? 
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La transversalidad permite introducir la perspectiva de género como eje vertebrador de 

todo el Plan de Igualdad, incidiendo en la construcción de una sociedad igualitaria, y en 

la mejora de la cohesión social. Esta herramienta, además, favorece un uso eficiente de 

los recursos públicos y una mayor eficacia en todas las intervenciones y actuaciones.  

 

La aplicación de los principios rectores se realizará mediante la Estrategia Dual que supone 

la incorporación de la transversalidad en todos los ámbitos de actuación junto con la 

programación de actuaciones específicas destinadas a combatir la discriminación de 

género y conseguir una igualdad real entre mujeres y hombres. De esta forma, el Plan 

plantea actuaciones concretas, cuya razón de ser es la existencia de discriminaciones de 

género y que pretenden erradicarlas.  

 

 

● Participación. -  

 

Participación de las personas y agentes implicados en el desarrollo del Plan y de la 

ciudadanía a través de los canales establecidos, principalmente entidades sociales y 

asociativas. Este punto ha sido y es un eje importante ya que desde los comienzos se ha 

contado con la población del municipio desde la elaboración del logo hasta las medidas 

a desarrollar en el mismo. 

 

 

● Diversidad. -  

El respeto a la diversidad es especialmente importante para abordar las necesidades e 

intereses de las mujeres con especiales dificultades. La heterogeneidad que caracteriza a 

la población que reside en nuestro municipio así lo exige. La diversidad es un rasgo 

característico de las sociedades contemporáneas, y desde esta perspectiva, las políticas 

públicas locales deben orientarse a conseguir procesos de desarrollo e integración 

mediante la coexistencia de las diferentes culturas e identidades que residen en el 

municipio. 

El tratamiento adecuado de la diversidad y las relaciones entre los diversos grupos 

culturales que conviven en un mismo espacio es fundamental para recuperar aquellas 

realidades que se basan en el respeto y la tolerancia frente a lo diferente.  

Este principio tiene en cuenta no solo las diferencias desde la diversidad entre las mujeres, 

sino también las similitudes entre las mujeres, al compartir una posición y condición 

inferior con respecto a los varones. En este contexto, la característica común será la 

búsqueda de la unidad en la diversidad, de la similitud en la diferencia.  
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Tener presente este principio significa intentar superar los obstáculos asociados a cualquier 

tipo de desigualdad por motivo de diversidad entre las mujeres, valorando los intereses 

y necesidades singulares desde la diversidad identitaria.  

● Cooperación y Compromiso Institucional.  

Los principios, ejes, objetivos y actuaciones del I Plan de Igualdad pretenden impregnar 

toda la acción del Ayuntamiento en su período de vigencia y para ello se hace 

imprescindible la coordinación de todas las áreas del Ayuntamiento, su personal y sus 

representantes haciendo más eficientes y eficaces sus actuaciones y obteniendo sinergias.  

Igualmente, el Plan pretende, en su ejecución, contar con la colaboración y cooperación 

de diferentes entidades públicas y privadas, agentes sociales, movimientos asociativos.... 

y, en definitiva, con la población del municipio.  

4.2. Marco Jurídico  

A lo largo de las últimas décadas y desde diferentes ámbitos se ha venido impulsando 

distintas estrategias dirigidas a eliminar cualquier tipo de desigualdad o discriminación 

por razón de género. A partir de las primeras declaraciones de derechos humanos que 

reconocían la igualdad entre mujeres y hombres como un derecho jurídico universal se 

fueron sucediendo numerosas actuaciones encaminadas fundamentalmente a conseguir el 

pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley. Sin embargo, el pleno 

reconocimiento de una igualdad formal, tal y como señala la propia Ley Orgánica de 

igualdad, no ha resultado suficiente para la consecución de la igualdad efectiva.  

La adopción por parte de los Estados de normativas específicas en materia de igualdad 

permite visualizar una nueva dimensión en la que este principio adquiere realmente el 

carácter transversal que le permite filtrarse en todo el ordenamiento jurídico, alcanzando 

por consiguiente una mayor amplitud en cuanto al número de destinatarios finales, que 

dejan de ser únicamente los poderes públicos, siendo también identificados como sujetos 

de la norma los distintos agentes sociales.  
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El Plan Municipal de Igualdad se sustenta en el siguiente marco legal:   

● Ámbito internacional. -  

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal ampliamente 

reconocido en la normativa internacional sobre derechos humanos.  

Denominada, “la Carta de los derechos de la Mujer”, la Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra las mujeres, aprobada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas en 1979 y ratificada por España en 1983, es un documento 

fundamental para la defensa de los derechos de las mujeres. Dentro de este contexto, en 

las cuatro Conferencias Mundiales de las Mujeres, México, en 1975; Copenhague, en 

1980; Nairobi, en 1985; Pekín, en 1995, se establecieron dos estrategias fundamentales 

para el desarrollo de las políticas de igualdad de mujeres y hombres:  

❏ la transversalidad de género  

❏ y la representación equilibrada de mujeres y hombres  

Como seguimiento de la Conferencia de Beijing, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, celebró un período extraordinario de sesiones para examinar, cinco años después 

de su aprobación por la Conferencia en 1995, la Plataforma de Acción de Beijing, donde 

se identificaron las principales áreas de especial preocupación en las que había que actuar 

con urgencia:  

1. Mujeres y la pobreza  

2. Educación y la capacitación de las mujeres  

3. Mujeres y la salud  

4. Violencia de género 

5. Mujeres y los conflictos armados  

6. Mujeres y la economía  

7. Participación de las mujeres en el poder y la adopción de decisiones  

8. Los mecanismos institucionales para el adelanto de las mujeres  

9. Los derechos humanos de las mujeres  

10. Mujeres y los medios de comunicación  

11. Mujeres y el medio ambiente  
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12. Las niñas.  

Dentro de las políticas de la Unión Europea, la igualdad es un principio prioritario. La 

entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam en 1999, marca un hito para los estados de 

la Unión, al contemplar el principio de igualdad entre hombres y mujeres y el principio 

de no discriminación por razón de sexo, como un objetivo a integrar en todas las políticas 

y acciones de los Estados miembros.  

Asimismo, los artículos 20 y 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, establecen tanto el principio de igualdad ante la Ley como la prohibición de 

discriminación. 

Igualmente, la Estrategia para la igualdad entre mujeres y hombres 2010-2015, recoge las 

prioridades definidas por la Carta de la Mujer y describe las acciones claves en este 

período. El acervo comunitario contempla una serie de normas específicas, entre las que 

destacan las siguientes Directivas en diversas materias:   

❏ Directiva 92/85/CEE, relativa a la promoción de la seguridad y la salud en 

el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz, o esté en 

período de lactancia. 

❏ Directiva 2004/113/CE, por la que se aplica el principio de igualdad de trato 

entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro   

❏ Directiva 2006/54/CE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 

oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de 

empleo y ocupación (refundición)  

Objetivos de Desarrollo Sostenibles 

El 25 de septiembre de 2015 fue aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas 

la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, con los objetivos de erradicar la pobreza, luchar 

contra la desigualdad y la injusticia, y poner freno al cambio climático, entre otros. Esta 

agenda marcará la acción global para el desarrollo hasta el año 2030 y, conjuntamente 

con el resto a las agendas globales, configura una hoja de ruta de actuación conectada 

entre sí para conseguir un objetivo común: el desarrollo mundial sostenible. 

La Agenda 2030 es una agenda integral y multidimensional —referida a las tres 

dimensiones del desarrollo sostenible (la económica, la social y la ambiental)— y de 

aplicación universal, y se despliega mediante un sistema de 17 objetivos de desarrollo C
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sostenible, a través de los cuales se propone abordar los grandes retos globales, desde la 

lucha contra la pobreza o el cambio climático hasta la educación, salud, la igualdad de 

género, la paz o las ciudades sostenibles. Cada ODS incluye diferentes metas (en total 

169) que contribuyen al cumplimiento del objetivo. 

Dentro de estos objetivos debemos destacar el Objetivo 5: “Lograr la igualdad entre los 

géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”. 

La igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, sino que es uno de 

los fundamentos esenciales para construir un mundo pacífico, próspero y sostenible. 

Se han conseguido algunos avances durante las últimas décadas: más niñas están 

escolarizadas, y se obliga a menos niñas al matrimonio precoz; hay más mujeres con 

cargos en parlamentos y en posiciones de liderazgo, y las leyes se están reformando para 

fomentar la igualdad de género. 

A pesar de estos logros, todavía existen muchas dificultades: las leyes y las normas sociales 

discriminatorias continúan siendo generalizadas, las mujeres siguen estando 

infrarrepresentadas a todos los niveles de liderazgo político, y 1 de cada 5 mujeres y niñas 

de entre 15 y 49 años afirma haber sufrido violencia sexual o física a manos de una pareja 

íntima en un período de 12 meses. 

Los efectos de la pandemia de la COVID-19 podrían revertir los escasos logros que se han 

alcanzado en materia de igualdad de género y derechos de las mujeres.  El brote de 

coronavirus agrava las desigualdades existentes para las mujeres y niñas a nivel mundial; 

desde la salud y la economía, hasta la seguridad y la protección social. 

Las mujeres desempeñan un papel desproporcionado en la respuesta al virus, incluso 

como trabajadoras sanitarias en primera línea y como cuidadoras en el hogar. El trabajo 

de cuidados no remunerado de las mujeres ha aumentado de manera significativa como 

consecuencia del cierre de las escuelas y el aumento de las necesidades de los ancianos. 

Las mujeres también se ven más afectadas por los efectos económicos de la COVID-19, 

ya que trabajan, de manera desproporcionada, en mercados laborales inseguros. Cerca 

del 60 % de las mujeres trabaja en la economía informal, lo que las expone aún más a 

caer en la pobreza. 

La pandemia también ha conducido a un fuerte aumento de la violencia contra las 

mujeres y las niñas. Con las medidas de confinamiento en vigor, muchas mujeres se 

encuentran atrapadas en casa con sus abusadores, con dificultades para acceder a servicios 

que están padeciendo recortes y restricciones. Los nuevos datos muestran que, desde el 
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brote de la pandemia, la violencia contra las mujeres y las niñas (y, especialmente, la 

violencia doméstica) se ha intensificado. 

Las metas de este objetivo 5 son: 

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en 

todo el mundo. 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación. 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y 

la mutilación genital femenina. 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante 

servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la 

responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país 

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica 

y pública. 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 

reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de 

Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen. 

5.7 Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos 

económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de 

bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con 

las leyes nacionales. 

5.8 Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la 

información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres. 

5.9  Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad 

de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles. 

● Normativa estatal  
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Dentro del ámbito estatal, la Constitución Española de 1978:   

○ El artículo 1.1. CE, se consagra como valor superior del ordenamiento 

jurídico entre otros, la justicia y la igualdad.   

○ El artículo 14 CE, proclama la igualdad de toda la ciudadanía ante la Ley, 

como valor superior del ordenamiento jurídico, sin que pueda prevalecer 

discriminación alguna por razón de sexo.   

○ El artículo 9.2, consagra el principio de igualdad material. La importancia 

fundamental de este artículo, se debe a que por una parte obliga a integrar 

la igualdad jurídica del art. 14, y por otra, es un principio que establece la 

obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 

sean reales y efectivas.  

 

Dentro del contexto nacional, en cuanto a la normativa en el ámbito de igualdad entre 

mujeres y hombres, se enumera a continuación las más recientes y destacadas:  

a) Ley 35/1995, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y 

contra la libertad sexual.  

b) Ley 39/1999, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de 

las personas trabajadoras. 

c) Ley Orgánica 11/2003, de medidas concretas en materia de seguridad 

ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros. 

d) Ley Orgánica 15/2003, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, del 

Código Penal.  

e) Ley 27/2003, reguladora de la orden de protección de las víctimas de la 

violencia doméstica. 

f) Ley 30/2003, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de 

género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno. 

g) Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección 

integral contra la Violencia de género.  

h)  Ley 15/2005, por la que se modifica el Código Civil y la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, en materia de separación y divorcio.  

i) Ley 39/2006, de promoción de la autonomía personal y atención a las 

personas en situación de dependencia 

j) Ley 45/2007, para el desarrollo sostenible del medio rural.  

k) Ley Orgánica 16/2007, complementaria de la Ley para el desarrollo 

sostenible del medio rural. 

l) Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
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y hombres. 

La Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, contempla la 

previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de Igualdad en todas las 

esferas de la vida social, económica, cultural y política, y constituye el marco de desarrollo 

del principio de igualdad de trato. 

Asimismo, define conceptos y categorías jurídicas básicas relativas a la igualdad, tales 

como la discriminación directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, 

acciones positivas, consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora 

modificaciones legislativas y garantías de carácter procesal.  

El art.º 3 de la LOIEMH, proclama como principio básico: “El principio de igualdad de 

trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 

indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción 

de obligaciones familiares y el estado civil.”  

 

En el Título II, “Políticas Públicas para la Igualdad”, se contemplan entre los principios 

básicos de actuación de los poderes públicos:  

 

● La integración del principio de igualdad de trato y oportunidades en el conjunto 

de las políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar 

la segregación laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el 

crecimiento del empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el 

conjunto de políticas y el valor de trabajo de las mujeres, incluido el doméstico. 

● La participación equilibrada en candidaturas electorales y en la toma de decisiones.  

● La erradicación de la violencia de género, la violencia familiar y todas las formas 

de acoso sexual y acoso por razón de sexo.  

● La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 

colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las 

mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con diversidad funcional, las mujeres 

mayores, las mujeres viudas y las mujeres víctimas de violencia de género, para las 

cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de acción 

positiva.  

● La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad 

de los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.  

● Establece medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal y 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
TX

D
3X

JD
SQ

JH
6M

H
L3

M
42

ZH
R

R
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

om
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 5
8 



 

 

 

 

                I Plan de Igualdad de Comares 

 

P á g i n a  20 | 58 

 

familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 

corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia. 

● La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su 

fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.  

El art.º 15 de dicha Ley, convierte la transversalidad de género en uno de los principios 

básicos para las políticas públicas en todos los niveles y ámbitos, obligando a que 

cualquier medida que se adopte vaya precedida de un informe de impacto de género. 

● Normativa autonómica. - 

Ley 12/2007 de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía. Dentro del ámbito de la CCAA andaluza, la L.O. 2/2007 de Reforma del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía. Esta norma establece dos principios 

fundamentales: 

●  Mainstreaming de género 

●  Representación equilibrada entre mujeres y hombres  

 

El Estatuto asume un importante compromiso que se refleja en los siguientes artículos:  

Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. - Apartado 2. La Comunidad 

Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y la mujer andaluces, promoviendo 

la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la vida social, superando 

cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social.  

Artículo 14. Prohibición de discriminación. - Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio 

de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación de los servicios 

contemplados en este Título, particularmente la ejercida por razón de sexo, orígenes 

étnicos o sociales, lengua, cultura, religión, ideología, características genéticas, 

nacimiento, patrimonio, discapacidad, edad, orientación sexual o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. La prohibición de discriminación no impedirá 

acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas.  

Artículo 15. Igualdad de género. Se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, en todos los ámbitos. En noviembre de 2007 se aprobaron dos leyes 
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trascendentales:   

❏ Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 

en Andalucía.   

❏ Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género  

Resaltar, también, la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas (anterior a las anteriores) pero fundamental ya que promueve la 

incorporación de la perspectiva de género en la elaboración de los presupuestos de la 

comunidad autónoma. El artículo 139 establece que los presupuestos andaluces deben 

incorporar un informe de evaluación de impacto por razón de género.   

● Ámbito Local  

En este ámbito es fundamental el principio de subsidiariedad. Este principio recoge la 

autodeterminación que tienen los países de la Unión Europea, para elaborar sus propias 

políticas de igualdad. Este principio se aplica a todos los niveles de gobierno (europeo, 

nacional, regional y local). Hay que destacar la Carta de la Autonomía Local del Consejo 

de Europa de 1985.  

Carta Europea para la Igualdad de Mujeres y Hombres en la vida local, proyecto 

desarrollado por el Consejo de Municipios y Regiones de Europa, en el marco del V 

programa de acción comunitaria para la igualdad de mujeres y hombres. 2005-2006. 

Parte de la premisa de que la igualdad de mujeres y hombres “es un derecho fundamental 

para todas las personas y constituye un valor capital para la democracia”. Destaca el papel 

de las autoridades locales y regionales, en cuanto a que son las instituciones más próximas 

a la ciudadanía y que representan “los niveles de intervención más adecuados para 

combatir la persistencia y la reproducción de las desigualdades y para promover una 

sociedad verdaderamente igualitaria”.  

Artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

especifica que: "Los Municipios pueden realizar actividades complementarias de las 

propias de otras Administraciones Públicas y, en particular, las relativas a la educación, la 

cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la protección del medio 
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ambiente". Este precepto hace de la Administración Local una referencia clara para la 

promoción de actividades, así como para la prestación de cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la ciudadanía en materia de 

género, sin que esto suponga, en ningún momento, menoscabo u obstáculo a las 

competencias correspondientes a otras Administraciones Públicas.  

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local. Ley que sustituye a Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y modifica su artículo 27, apartado 3, quedando redactado de la siguiente forma: 

Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de los 

servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos de 

racionalización administrativa, generando un ahorro neto de recursos, la Administración 

del Estado y las de las Comunidades Autónomas podrán delegar, siguiendo criterios 

homogéneos, entre otras, las siguientes competencias: c) Prestación de los servicios 

sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y la prevención de la violencia 

contra la mujer.  

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.  

Preámbulo: “La adopción del principio de igualdad de trato y oportunidades entre 

mujeres y hombres y la atención social prioritaria a diversos grupos de población 

responde a la consideración de fomentar un desarrollo rural socialmente justo y viable, 

singularmente por lo que se refiere a la presencia de las mujeres y de los jóvenes”.  

Artículo 1. Objeto de la Ley. 1. “Esta Ley tiene por objeto regular y establecer medidas 

para favorecer el desarrollo sostenible del medio rural en tanto que suponen condiciones 

básicas que garantizan la igualdad de todos los ciudadanos en el ejercicio de determinados 

derechos constitucionales y en cuanto que tienen el carácter de bases de la ordenación 

general de la actividad económica en dicho medio.”  

Artículo 2. Objetivos. 1. Son objetivos generales de la presente Ley: b)” Mantener y 

mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar de sus 

ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes que 

garanticen la igualdad de oportunidades y la no discriminación, especialmente de las 

personas más vulnerables o en riesgo de exclusión.”  

Artículo 8. Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. “Las medidas 

contenidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible deberán respetar el principio 
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de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural. 

Asimismo, podrán contemplarse medidas de acción positiva en favor de las mujeres en el 

medio rural, encaminadas a superar y evitar situaciones de discriminación de hecho por 

razón de sexo.  

Disposición final cuarta. Titularidad compartida. “En virtud de lo dispuesto en el artículo 

30.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, el Gobierno promoverá y desarrollará el régimen de cotitularidad de bienes, 

derechos y obligaciones en el sector agrario y la correspondiente protección de la 

Seguridad Social”. 

- Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Esta ley parte de varias premisas:  

● ” La igualdad entre mujeres y hombres es “un principio jurídico universal 

reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos”. “El pleno 

reconocimiento de la igualdad formal ante la ley es un aspecto básico, que necesita 

ser mejorado mediante una acción normativa, “dirigida a combatir todas las 

manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón 

de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de 

los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla”.  

 

● Artículo 21.1 expone que “las entidades locales integrarán el derecho de igualdad 

en el ejercicio de sus competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las 

Administraciones Públicas”. Así, la Ley 3/2007, remite a las competencias propias 

de las Administraciones Locales.”  

 

4.3. Diagnóstico de Igualdad del municipio de Comares 

 

Como paso complementario a la elaboración del Plan de Igualdad Municipal se ha 

realizado un diagnóstico socio-económico de género para conocer con precisión dónde 

y cómo nos encontramos en materia de igualdad en el municipio de Comares. 

 

Para la realización de un diagnóstico en materia de igualdad hemos realizado un análisis 

basado en dos perspectivas: cualitativa y, por otro lado, cuantitativa.  
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Entre las distintas partes del documento destacamos: 

 

● Datos Estadísticos del Municipio 

● Análisis cualitativo se ha realizado con entrevistas a agentes claves relevantes del 

municipio en las distintas áreas. 

● Análisis cuantitativo se ha realizado una investigación cualitativa a través de un 

formulario a rellenar. 

 

Las áreas de interés analizadas han sido: EDUCATIVA, SANITARIA, SOCIAL, 

MOVILIDAD, ACCESIBILIDAD, EMPRESARIAL y ADMINISTRATIVA. 

 

Las fuentes primarias consultadas han sido: 

● Encuesta a la ciudadanía del Municipio. 

● Cuestionario Electrónico, vía correo electrónico, WhatsApp y web.  

● Entrevistas con los/as Agentes Claves. 

 

Las fuentes secundarias consultadas han sido: 

 

● Instituto Nacional de Estadística 

● Instituto de Estadística de Andalucía 

● Ayuntamiento del Municipio 

● Diputación de Málaga 

 

Todas estas fuentes han posibilitado contar con una importante y valiosa información 

cualitativa relacionada con la Gobernanza en Igualdad y con los nuevos retos para seguir 

avanzando en la igualdad real entre hombres y mujeres. 
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DATOS GEOGRÁFICOS DEL MUNICIPIO. - 

 

El municipio de Comares se 

encuentra en la Comarca de la 

Axarquía, provincia de Málaga, 

situado en a unos 25 km de Vélez-

Málaga y a 37 km de la ciudad de 

Málaga. Su extensión es de 25,49 

Km2.  

 

 

 

 

 

 

 

El Término de Comares limita al Norte con el municipio de Riogordo al N, NE y E con 

Cútar, al S con el municipio de El Borge, al SO y O con el municipio de Málaga y al NO 

con el municipio de Colmenar.  

 

La orografía del municipio hace que su población esté dispersa. De hecho, el municipio 

está dividido en distintas pedanías ubicadas en zonas cercanas del valle y alrededores, las 

cuales son: 

 

 

Masmúllar  

Se accede a ella por un camino asfaltado que parte desde la MA-3111 (Comares-

Olías), y atraviesa toda la barriada. Está formada por varios anejos pequeños, pero 

el núcleo principal está situado junto a la antigua escuela.  

La Alquería 

Situada al Sur del Término Municipal, con excelentes vistas al mar y orientada 

hacia el sol. Esto ha hecho que se haya extendido el cultivo de la vid y que abunden 

los paseros en su paisaje. Por la parte alta de la barriada pasa la carretera MA-3105 

(Comares –Vélez), de la cual parte el camino asfaltado que atraviesa pedanía. 

A unos 4km del núcleo urbano principal se encuentra la Barriada de Los 

Ventorros, atravesada por la carretera MA-3111 (Comares-Olías) que la divide en dos 
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zonas, perteneciendo una de ellas a la pedanía de Masmúllar y la otra a la de La 

Alquería. Desde Los Ventorros parte una senda que nos lleva por el camino más corto 

a la mesa de Masmúllar. 

 

Las Cuevas-Romo 

Las Cuevas es la pedanía más 

alejada del núcleo urbano de 

Comares. Está situada al Nor-

Oeste del Término Municipal, es 

atravesada por la carretera MA-

3107 (Riogordo-Benamargosa) y 

está a 7 km de Riogordo. Por ella 

discurre el río de Las Cuevas. 

           El Romo está situado en lo alto 

de un cerro, y entre Las Cuevas y 

Masmullar. El camino hacia El 

Romo parte de MA3111 hacia 

Colmenar. 

Río 

Al igual que las anteriores pedanías, ésta la conforman otras aldeas como Llano 

Almendra, cuyo núcleo principal está situado alrededor de la Escuela-Capilla 

existente. Por ella discurre parte del río de Las Cuevas, lo cual ha hecho que además 

de almendros existan muchos huertos. Podemos acceder a ella por la carretera MA-

3107 (Riogordo-Benamargosa). 

Con el nombre Los Gallegos se conoce otra zona aneja de Río, situados al Este del 

Término Municipal, donde se prodigan los huertos y destaca el cultivo de limones y 

frutas tropicales, como los aguacates. Se accede a ella por la carretera MA-3107 

(Riogordo-Benamargosa). 
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DATOS POBLACIONALES 

 

 

 

ANÁLISIS CUANTITATIVO. - 

 

De una población total de 1.320 personas en el municipio de Comares, se ha realizado 

un estudio a una población de 47 participantes, lo que conlleva a una muestra de un 3.56 

%. Del perfil de esta muestra en la que destacamos que el 66 % son mujeres y el 34% 

son hombres.  

 

DATOS CLAVES DE LA MUESTRA. - A continuación, pasamos a detallar los datos de la 

muestra realizada que da respuesta al perfil de la muestra en cuanto a: género, municipio 

de origen, edad, nivel de estudios y la situación de convivencia. 
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Destacamos que la muestra es representativa ya que hay una proporción equitativa de 

mujeres y de hombres en la participación.  

 

A continuación, entramos en el detalle de la recogida que se ha realizado. El trabajo de 

investigación para la elaboración del diagnóstico ha consistido en la realización de un 

análisis cuantitativo, a través de la realización de un cuestionario online realizado a la 

ciudadanía a través de correo, WhatsApp y en papel en la puerta del Ayuntamiento y un 

análisis cualitativo, a través de la realización de un cuestionario a personas relevantes del 

municipio, para ello hemos contado con las diferentes concejalías y personal del 

Ayuntamiento.  

 

En cada una de las áreas analizadas hemos prestado especial atención a la brecha de 

género que existe al respecto y es lo que nos permite establecer un diagnóstico con 

perspectiva de género de la situación actual. 

 

La información obtenida ha sido proporcionada por agentes claves del municipio a través 

de la realización de entrevistas y cuestionarios para obtener información a tal fin. 
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ÁREA EDUCATIVA. - 

 

Dentro del ÁREA EDUCATIVA del municipio de Comares destacamos las siguientes 

características del ámbito educativo. En el análisis de esta área detallamos cuál es la 

situación del sector educativo dentro del municipio. Primeramente, comentada en las 

entrevistas realizadas a los agentes que tienen un protagonismo en esta área como son: 

directora del centro educativo del municipio y responsable del área de educación en el 

Ayuntamiento en coordinación con el alcalde del municipio.  

 

 
 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/ 

 

Dentro del ÁREA EDUCATIVA del municipio de Comares encontramos los siguientes 

recursos educativos: 

 

En el municipio no existe guardería para menores de 3 años con lo que dificulta la 

conciliación familiar y laboral de las familias más jóvenes. Ya que son las madres y las 

abuelas las encargadas de los cuidados de los menores. 

 

El Centro Educativo que tenemos es el C.P.R San Hilario de Poitiers en Comares pueblo, 

donde se cursa desde Infantil hasta 2º de ESO con un total de 70 alumnos/as. Hasta 2022 

existía una Escuela Unitaria en Llano Almendra, dependiente de la Sede principal de 

Comares, con 4 alumnos hasta 6º de Primaria hasta 2022. En la actualidad esa escuela 

unitaria no tiene alumnado. 

 

En total suele haber unos 14 docentes, 13 mujeres y 1 hombre. El centro es dirigido por 

una mujer. 
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El centro educativo cuenta con un AMPA “La Tahona”, conformado por mujeres en su 

totalidad. Organizan actividades extraescolares como, multideportes, clases de refuerzo 

e inglés. 

 

Las personas que suelen llevar a los niños al colegio según percibe la dirección del centro 

son en su mayoría las madres y las abuelas, Al igual que son ellas las que acuden a las 

reuniones en su mayoría y son las personas de contacto para el aviso por alguna 

incidencia. Suelen ir andando. Aunque existe un autobús dependiente de la Junta de 

Andalucía para recoger al alumnado de las pedanías para el alumnado de infantil y 

primaria, asumiendo el AMPA el coste del autobús del alumnado de la E.S.O. 

 

Una vez que terminan la ESO, el alumnado suele ir a los centros educativos de Vélez 

Málaga como son (IES Reyes Católicos, IES Juan de la Cierva, IES Almenara) y es la Junta 

de Andalucía la que financia el autobús para los traslados. Una vez que pasan a la 

Universidad se suelen quedar en Málaga, viviendo en un piso compartido.  

 

En el municipio no existe Escuela de Adultos, las personas interesadas acuden a 

Benamargosa. 

 

Estos datos muestran la realidad de nuestro análisis y agudizan la brecha de género que 

existe en esta área. Es una realidad que municipios tan pequeños tengan pocos 

nacimientos y esto conlleva a que haya menos servicios para las familias con menores, no 

existiendo en la actualidad ninguna Guardería Infantil. 

 

BRECHA DE GÉNERO 

La falta de niños/as hace que no haya guardería lo que conlleva a una dificultad para 

conciliar vida familiar y laboral. 

Suelen ser las mamás y las abuelas las que acuden a recoger a sus hijos/as al centro educativo, 

aunque cada vez se ve a más hombres. 

Las AMPAS suelen estar representadas por mujeres más que por hombres. 

La inquietud por seguir aprendiendo de mayores suele ser de las mujeres, esto puede ser 

debido a que de niñas no pudieron continuar con sus estudios en sus épocas. 

La gente joven universitaria se va a la ciudad a estudiar y viven allí habiendo menos juventud 

en el pueblo. 
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ÁREA SANITARIA. -  

 

Existe un Consultorio Médico con el siguiente horario: 

 

● Médico: Lunes, martes, miércoles y viernes, con horario variable, y 1 día la 

especialidad de pediatría.  

● Enfermería: Lunes, martes, jueves y viernes con horario variable.  

 

El personal sanitario que lo atiende son el médico y un enfermero/a. 

 

El perfil de las personas del Municipio de Comares que acuden al mismo es 

indistintamente hombres que mujeres.  

 

La Consulta Médica tiene fácil acceso para poder acudir a ella, dispone de aparcamiento 

en la puerta. El municipio no dispone de ambulancia propia ya que en los casos de 

necesidad viene desde el Centro de Salud de Benamargosa. 

 

El hospital más cercano es el Hospital Comarcal de la Axarquía que se encuentra a 45 

minutos de distancia. Para ir al hospital las personas recurren a su vehículo propio o 

transporte público. La Carretera es comarcal, con bastantes curvas. 

 

Al Municipio acude un Trabajador Social, que viene por un servicio de la Diputación de 

Málaga del área de Servicios Sociales Comunitarios. Este profesional acude para atender 

a los vecinos y vecinas un día a la semana, en horario de 9 a 14 horas. 

 

La atención a las personas dependientes se presta a través la empresa CLECE, así como la 

ayuda a domicilio, habitualmente entre 12 y 13 mujeres del municipio. 

 

BRECHA DE GÉNERO 

Suelen ser las mujeres las que manifiestan que no hay suficientes servicios para la 

atención de personas mayores dependientes de calidad. Siendo las mujeres las que 

asumen estos cuidados. 

Por regla general, las personas quieren que los servicios públicos estén en constante 

mejoría y nunca será suficiente porque siempre se podrán mejorar.  

La ayuda a domicilio prestada por la empresa CLECE, lo realizan mujeres. 
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ÁREA SOCIAL. -  

 

En este apartado queremos destacar el nivel de actividades para el ocio y el tiempo libre 

para la ciudadanía del municipio de Comares. Prácticamente la totalidad de estas 

actividades se ofertan desde el Ayuntamiento.  

 

El municipio dispone de las siguientes zonas para realizar actividades colectivas, Centro 

Social (Los Ventorros), Salón de Actos, Guadalinfo, Pistas polideportivas, Gimnasio 

Municipal, Parque Biosaludable, Pistas de Petanca, Parque Infantil, Actividades de ocio, 

la piscina que solo se abre en verano y pista de pádel. 

 

Dentro de la oferta de actividades que se tiene en el municipio destacamos las siguientes: 

 

ESPACIOS ACTIVIDADES HORARIOS 

Parque Infantil Abierto al aire libre 24 h. 

Gimnasio Municipal Hay un monitor     Según temporada 

Pista de Petanca Abierto al aire libre 24h. 

Pistas polideportivas 

   Pádel, 

Multideporte, Fútbol, 

Gimnasia 

24h 

Salón de Actos Abierto a petición  

Centro Social (Los 

Ventorros) 

Talleres de 

Manualidades 
A petición 

Guadalinfo 

Formación, 

asistencia 

informática. 

Diariamente 

Parque 

Biosaludable 
    Abierto al aire libre 24h. 

 

Las actividades que se vienen realizando principalmente por las mujeres del municipio 

son: 

● Talleres de Memoria 

● Teatro C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
TX

D
3X

JD
SQ

JH
6M

H
L3

M
42

ZH
R

R
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

om
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 5
8 



 

 

 

 

                I Plan de Igualdad de Comares 

 

P á g i n a  34 | 58 

 

● Manualidades 

● Gimnasia 

● Charlas 

 

Existen dos Asociaciones donde también las mujeres son las protagonistas. La Asociación 

de Mujeres en Igualdad de Comares y la Asociación de 

madres y Padres La Tahona del C.P.R. San Hilario de Poitiers 

de Comares. 

 

En el municipio de Comares se celebran las siguientes fiestas:  

● Enero: San Hilario Poitiers 13 enero (la fiesta coincide 

con el fin de semana). 

● Semana Santa 

● Mayo- Junio Romería San Isidro Labrador 

● Julio. - Feria de los Ventorros, el Festival de Verdiales y 

la Feria de Las Cuevas 

● Agosto. - Feria de Comares 

 

 

 

 

BRECHA DE GÉNERO 

Las mujeres suelen ser más participativas en actividades de ocio y tiempo libre. 

 

 

-. CALIDAD DE VIDA EN EL MEDIO RURAL. -  

  

A la hora de preguntar sobre la Calidad de Vida en el Medio Rural la mayoría de la 

población destaca que “la vida en los pueblos es más agradable que en las ciudades” cerca 

de un porcentaje alto opina que la vida en los pueblos es mucho más segura. Aunque 

también destaca que en los pueblos se vigila más que en las ciudades el comportamiento 

de las mujeres.  

 

En ambos casos a la pregunta de si prefieren que su hija o hijo resida en el pueblo 

indistintamente, existe una total indiferencia respecto a esta cuestión, en la mayoría de 

los casos cuando hemos preguntado han respondido que donde ellos quieran. 
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De los datos obtenidos en el análisis cuantitativo debemos afirmar que: 

 

● La mujer tiene una capacidad natural para tareas domésticas y cuidado de 

personas, 16 personas están de acuerdo con esta afirmación, pero 17 personas están 

de acuerdo con esta afirmación. 

● Las mujeres prefieren la lectura a los deportes, no hay mucha diferencia de 

opiniones en esta afirmación. 

● Las mujeres se ocupan de la salud de su familia más que de la suya propia, 28 

personas están de acuerdo con esta afirmación. 

● La maternidad es la mayor fuente de satisfacción para las mujeres, 19 personas 

están de acuerdo con esta afirmación. 

● Las mujeres deben cuidar más que los hombres su aspecto físico, 30 personas están 

en desacuerdo con esta afirmación. 

 

 

ÁREA DE MOVILIDAD. -  

 

Comares se encuentra a unos 58 km de la ciudad de Málaga y a 25 km del municipio 

cabecera de comarca, Vélez Málaga. El municipio cuenta con servicio de autobús a través 

del Consorcio de Transporte el detalle del servicio de autobús es el siguiente: 

 

El bus hasta Málaga tarda aproximadamente 60 minutos y es gestionado por la compañía 

ALSA. La frecuencia es diaria de lunes a viernes con salida a las 7:00 am desde Comares 

y vuelta desde Málaga a las 13:30. Tan sólo los miércoles hay una ruta que para en las 

pedanías. 

 

En el municipio existe el servicio de TAXI con dos vehículos, El perfil de las personas 

usuarias es indistinto de hombres que de mujeres. 

 

Dentro de los datos recogidos, conoceremos la opinión de la ciudadanía encuestada sobre 

su valoración del transporte público de la zona. 

 

El parque móvil son 767 vehículos inscritos. La mayoría de las personas poseen carné de 

conducir. Se suelen sacar los carnés en Benamargosa o en Vélez Málaga.  

 

En relación con las encuestas realizadas. El 70,2 % tiene carné de conducir, lo que es una 

gran mayoría esto da una mayor independencia y movilidad en el municipio y fuera de 

él. 
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En  referencia  a  las  principales  carencias  del  municipio  se  destaca con un 55,3%  la 

inexistencia de transporte público hacía Vélez-Málaga. 

 

 

ÁREA DE ACCESIBILIDAD. -  

 

En relación con la accesibilidad, el Casco Urbano del municipio tiene calles estrechas en 

su mayoría con grandes pendientes y escalones.  

 

En el municipio de Comares, existen personas algún grado de discapacidad, además de 

una población destacada como personas en riesgo de dependencia ya que el 33,7% es 

una población mayor de 65 años, por lo tanto, ofrece un indicador demográfico de 

Dependencia del 69.2% y de envejecimiento del 33.7%. El Consistorio siempre está 

trabajando para mejorar la accesibilidad del municipio e ir mejorando los accesos y las 

diferentes vías. No obstante, existen importantes edificaciones que en la actualidad no 

son accesibles, como la Iglesia Ntra. Sra. De la Encarnación, el Juzgado de Paz y Registro 

Civil, y el propio Ayuntamiento en su mayor parte. 

 

BRECHA DE GÉNERO 

Es una preocupación de la población en general el hecho de mejorar las comunicaciones 

en los municipios rurales. Ya que esto mejora la calidad de vida de las personas que 

viven en él y permite el desarrollo del municipio en todos los sentidos. 

 

ÁREA EMPRESARIAL. -  

 

El municipio Comares se caracteriza por una actividad empresarial adaptada a las 

necesidades del municipio.  Entre los comercios que destacan son los siguientes:  

 

COMERCIO ¿QUIENLO REGENTA? 

Estando/kiosco (1) Hombre 

Farmacia (1) Hombre 

Almacén de Materiales 

Construcción 

Hombre 

Tiendas (2) Mujeres 
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Bar/Restaurante:                  

● Tres Balcones  

● La Plaza  

● El Molino de los abuelos. 

● Atalaya  

● Camping  

● Table Mountain  

● Ortega (Las Cuevas)  

● El Molino de los Ventorros  

● Bar El Niño 

 

● Lo regenta mujer 

● Lo regenta hombre 

● Lo regenta hombre 

● Lo regenta mujer 

● Lo regenta una pareja 

● Lo regenta una pareja 

● Lo regenta hombre 

● Lo regenta una pareja 

● Lo regenta un hombre 

Hotel Rural: 

 

• Atalaya 

• Molino de los Abuelos 

• Camping 

 

 

• Lo regenta una mujer 

• Lo regenta un hombre 

• Lo regenta una pareja 

 

Casas Rurales En su mayoría está regentado por 

las familias propietarias. 

 

En el municipio gran parte de las compras se realizan en pequeños comercios locales, 

aunque también es frecuente el desplazamiento a pueblos colindantes y a Vélez-Málaga 

para realización de grandes compras o productos no disponibles en el área local. Cuenta 

con 2 panaderías. Es importante destacar que todos los comercios locales prestan el 

servicio de reparto a domicilio.  

 

Según las actividades registradas en SIMA 2020, destacamos el sector de la construcción 

(15); Hostelería (13), Actividades inmobiliarias (6) y Actividades sanitarias y de servicios 

sociales (7). 

 

Normalmente son los hombres los que trabajan en el campo y en algunos casos las 

mujeres, pero rara vez ellos ejercen como amos de casa. Algunos varones tienen otra 

actividad principal, normalmente en la zona y el campo como algo complementario. 

Destacamos que en algunos cultivos el hombre es el que realiza la labor de podar y la 

mujer es la que recoge, según nos han contado, aunque esta práctica va disminuyendo. 

 

Suelen acudir en sus propios vehículos. La mayoría de las personas suelen conducir, se 

sacan el carné en la localidad más grande cercana al municipio. 
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Los mercadillos están habilitados un día a la semana en este caso los sábados de 9:00h a 

14:00h. Se ubica en la plaza del municipio y asisten 3 puestos. 

 

Tan solo queda una entidad bancaria que abre los lunes y miércoles, disponiendo de un 

cajero automático. 

 

Es interesante tener en cuenta que el municipio apuesta por el turismo y cuenta con una 

de las tirolinas más largas de España de anclaje natural 435 m. Existen tres vías ferrata 

situadas en la pared caliza del tajo septentrional del pueblo, junto con las ruinas del 

castillo árabe, y unas 30 rutas de escalada.  

Recientemente se inauguró otra zona de turismo activo denominada “El Turrión”, siendo 

este tipo de actividades uno de los atractivos del municipio y fuente de ingresos. 

 

No obstante, la principal actividad económica local es la agricultura, acompañada de la 

ganadería y la construcción, aunque ciertamente el sector turístico está cobrando 

relevancia durante los últimos años. 

 

 

 

BRECHA DE GÉNERO 

La mujer sigue desarrollando actividades asistenciales y los hombres se dedican más al 

campo y a la construcción. 

La tendencia a la desaparición del Comercio en la Zona, con la necesidad de tener 

vehículo para poder comprar y adquirir los productos necesarios para la vida diaria. 

Los bares y restaurantes de la zona siguen siendo regentados por hombres. 
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ÁREA ADMINISTRATIVA. - 

 

El Ayuntamiento de Comares está regido desde el pasado 17 de junio por la Alcaldesa, 

Dª Eva Aguilar Cabello, de la Agrupación de Electores Avanza Comares. El actual Equipo 

de Gobierno está compuesto de la siguiente manera:  

 

Dª Eva Aguilar Cabello 

(AVCM) 
Alcaldesa 

D. José Miguel Ruiz Padilla 

(PSOE) 

1
er
 Teniente Alcalde. Cultura, Turismo, 

Vivienda, Deportes y Mayores 

Dª. María Dolores Gallego 

Romero  

(AVCM) 

 

2º Teniente Alcalde. Educación, Mujer, 

Igualdad, Bienestar Social y Protocolo en 

Fiestas. 

D. Eduardo Ponce Aguilar 

(AVCM) 

3
er
. Teniente de Alcalde. Infraestructuras, 

Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería. 

Dª Elena Roji Montero 

(AVCM)  
Concejala: Relación con los residentes 

 

 

Hay que destacar que la Corporación Municipal que actualmente está rigiendo el 

municipio, es paritaria. 

 

Trabajando en el Ayuntamiento hay 13 personas de las cuales 

6 son mujeres y 7 son hombres.  

 

El horario de atención al público es de lunes a viernes, de 

8:30h a 14:00h. Normalmente suelen acudir al Ayuntamiento 

más mujeres que hombres. Aunque con la implantación de la 

administración electrónica la asistencia física a la entidad local 

se va reduciendo.  
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El Consistorio no es muy accesible, hay escalones y se encuentra en el centro del 

municipio. 

 

Al finalizar el cuestionario se les ha preguntado qué debería cambiar y cómo se podría 

hacer los cambios en nuestro municipio para mejorar la vida de las mujeres y de los 

hombres del municipio. Las respuestas han sido que mejorarían los siguientes aspectos: 

salud, educación, accesibilidad, ocio...  

 

Hay que destacar que la muestra ha sido significativamente participada tanto por 

hombres cómo por mujeres. Aunque de nuevo son más mujeres las participantes 31 

mujeres y 16 hombres 

 

En base a este diagnóstico podemos establecer las bases para la realización del Plan de 

Igualdad Municipal ya que las conclusiones de este nos aportan algunas orientaciones, 

sobre dónde actuar, al igual que cuáles son los aspectos que hay que reformular para 

conseguir alcanzar la igualdad en el municipio. 

4.4. Ámbito de Actuación y Territorio 

La implementación del I Plan Municipal de Igualdad de Comares 2023-2027 conlleva 

identificar su ámbito de influencia en tres ámbitos: Ayuntamiento, ciudadanía y medio 

geográfico. 

● Ayuntamiento 

El Plan de Igualdad tiene entre sus objetivos prioritarios el avance de la gobernanza local 

en materia de Igualdad de género. De esta forma, plantea el seguimiento de este por la 

Mesa de Igualdad que velará por el cumplimiento de los programas y medidas contenidas 

en él y la implementación de acciones positivas y transversalidad de género en todas las 

Áreas del Ayuntamiento. El Ayuntamiento y su corporación adquieren un compromiso 

para la puesta en marcha de todas las medidas recogidas en el mismo. 

● Ciudadanía 

El Plan de Igualdad tendrá como ejes estratégicos de intervención en relación con la 

ciudadanía, la promoción de valores igualitarios en la población de Comares, el 

empoderamiento de las mujeres, la promoción de la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal, la promoción de la corresponsabilidad entre los hombres y las 
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mujeres, la atención a la diversidad y la erradicación de la violencia de género. Además, 

la participación activa de la ciudadanía en la implantación de las medidas es fundamental 

para los resultados a alcanzar. 

● Medio Geográfico 

Se ha considerado necesario tener en cuenta la configuración geográfica de Comares y su 

dispersión poblacional para que el Plan de Igualdad tenga la efectividad requerida, es 

decir, para que toda la población del Municipio se vea incluida e implicada en su 

implementación. A su vez, al ser un municipio de menos de 20.000 habitantes se puede 

analizar y hacer un seguimiento mejor de las actuaciones a llevar a cabo. 

 

 

5. METODOLOGÍA 

Tal y como se ha venido definiendo a lo largo del documento el compromiso adquirido 

por la corporación municipal en la realización del Plan Municipal de Igualdad ha sido 

firme, pero principalmente la realización del plan ha sido posible por el apoyo del área 

de igualdad de la Diputación de Málaga en la convocatoria de subvenciones de 2022.  

Comares es un municipio pequeño y la realización del I Plan de Igualdad de Comares ha 

tratado de dar un papel activo y participativo de la ciudadanía, los representantes 

políticos, así como del personal técnico del Ayuntamiento y otros agentes sociales del 

municipio.  

Es un Plan impulsado desde la Alcaldía, apoyado por todo el ente municipal y 

consensuado con la representación política del Ayuntamiento. Responde al esfuerzo de 

coordinación y trabajo en red, existente entre el Ayuntamiento de Comares y la 

Diputación de Málaga. 

La metodología que se ha seguido en la realización del Plan de Igualdad ha sido fruto de 

un proceso sistemático, organizado y cuyo objetivo ha sido destinado a dar respuesta al 

objetivo del mismo documento. Las fases para la elaboración del plan han implicado una 

serie de pasos, o etapas secuenciadas, enlazadas de manera lógica unas con otras: 

La Metodología desarrollada en la Fase Previa ha partido de acciones dirigidas a la 
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sensibilización e información a la ciudadanía para que se conozca la utilidad de la 

herramienta y, por otro lado, la participación activa en la creación de la imagen del 

proyecto. 

La Fase Técnica que contempla el diagnóstico y la determinación de los ejes estratégicos, 

objetivos, acciones e indicadores ha sido a través de la realización de entrevistas 

coordinadas en cada una de las actuaciones y fases por la mesa de igualdad. 

Por último, la metodología a aplicar en la implementación y evaluación del plan va a ser 

por la intervención y seguimiento por la mesa de igualdad creada para tal fin. 

Para ello, se mantendrán reuniones periódicas de trabajo a fin de operativizar los cada 

objetivos y actividades a desarrollar en el ámbito municipal, así como incorporar nuevas 

ideas, sugerencias, propuestas, etc. que vayan enriqueciendo y manteniendo el Plan 

Municipal de Igualdad, permanente actualizado.  

La metodología a seguir incluirá el uso de fichas informatizadas para el seguimiento del 

conjunto de actividades y sus indicadores, manteniendo una retroalimentación 

permanente en la implementación de las acciones. Se establecerán los puntos de mejora 

de cada una de las actividades para así ir afianzando. 

6. EJES ESTRATÉGICOS 

 
Tras analizar los resultados del diagnóstico, desde la Mesa de Igualdad se ha decidido 

priorizar alguno de los posibles ejes de intervención, que definimos como prioritarias en 

materia de políticas de igualdad en las que se va a trabajar en este proyecto. Aun 

habiendo detectado otras necesidades creemos que es objetivo prioritario trabajar las 

líneas establecidas y en un futuro trabajar de manera transversal por áreas municipales 

como por ejemplo salud, economía, empleo.  

 

A continuación, expondremos cada uno de los ejes estratégicos especificando en cada 

uno de ellos: 

● Objetivo General 

● Objetivos Específicos 

● Acciones 

● Indicadores de Evaluación 
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EJE ESTRATÉGICO 1.- GOBERNANZA Y TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO 

La gobernanza y la transversalidad es la estrategia a seguir a largo plazo para conseguir 

la igualdad real y efectiva en las distintas áreas dentro del Consistorio. Las acciones 

propuestas en este eje pretenden extender la transversalidad de género a todas las áreas 

del Ayuntamiento y en aquellas actuaciones desarrolladas por el Ayuntamiento 

contemple el enfoque de género.  

 

EJE ESTRATÉGICO 2.- SENSIBILIZACIÓN DE LA POBLACIÓN EN MATERIA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO.  

El compromiso con la igualdad debe de regir las distintas actuaciones que se vayan a 

realizar dentro del municipio. Para ello el Ayuntamiento actuará como elemento 

dinamizador de acciones que sensibilicen a la población en materia de igualdad de género 

y que de manera transversal llegue a toda la ciudadanía y las actuaciones que se 

desarrollen en el municipio. 

 

EJE ESTRATÉGICO 3.- PREVENCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIAS CONTRA LA 

MUJER.  

El Ayuntamiento pretende que el municipio tome el compromiso latente de manifestar 

el rechazo social a la violencia de género por lo que se propone la realización de 

diferentes actuaciones de sensibilización y de información llegando a la mayor parte de 

la población. Queremos que la población sea sensible a este problema social y se 

conozcan las vías para denunciar este tipo de conductas. 

 

EJE ESTRATÉGICO 4.- ACCESIBILIDAD Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

La transformación social de un municipio siguiendo una senda marcada por la igualdad 

tiene una gran importancia la accesibilidad a los recursos sociales, culturales, de ocio… 

que se tienen en la zona. La mujer dentro de los municipios pequeños necesita estar 

interconectada a estos recursos para su independencia y desarrollo. Es por ello por lo que 

la transformación social del municipio en materia de igualdad parte del conocimiento y 

acceso a los recursos disponibles de las zonas colindantes al municipio. 
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Eje estratégico: Gobernanza y Transversalidad de Género 
 

1. Objetivo General: Incorporar e integrar la perspectiva de género en todas las áreas del 

Ayuntamiento y en sus actuaciones dirigidas tanto al personal del Ayuntamiento como a 

la población del municipio. 

 

1.1. Objetivo Específico: Incorporar la transversalidad de género en la gestión municipal 

 

1.1.1. Analizar las actuaciones de las diferentes áreas municipales desde la perspectiva 

de género 

 

1.1.1.1. Número de actuaciones que se realizan por área municipal. 

1.1.1.2. Número de actuaciones que incorporan la perspectiva de 

género. 
 

 

1.1.2. Desagregar por sexo de los sistemas de recogida de información del 

Ayuntamiento de todas las áreas (base de datos, formularios registros, memorias, 

etc.) 

1.1.2.1. Participación desagregada por sexo y áreas municipales de cada 

una de las actuaciones que se realizan. 

 

1.1.3. Desarrollo de un procedimiento para la inclusión de cláusulas de igualdad en los 

procedimientos de contratación pública, ordenanzas, licitaciones, subvenciones, 

convenios promovido por el Ayto., etc.. 

1.1.3.1. Número de ordenanzas municipales que incorporan la 

perspectiva de género. 

1.1.3.2. Número de contrataciones, subvenciones y convenios que 

incluyen Cláusulas para la Igualdad y áreas municipales. 

 

1.1.4. Realización de acciones de formación y sensibilización en igualdad de género, 

dirigidas al personal del Ayuntamiento y personal político 

1.1.4.1. Número de acciones de formación sobre igualdad de género. 

Media de horas. 

1.1.4.2. N.º y perfil de las personas participantes en las acciones 

formativas (participación desagregada por sexo, identificar si se 

trata de personal del Ayuntamiento, políticos y Área Municipal). 

 

1.1.5. Visibilización del logo del Plan Municipal de Igualdad en toda la documentación 

oficial del Ayuntamiento con perspectiva de género. 

1.1.5.1. Número de documentos que incluyen el logo de Igualdad 

1.1.5.2. Ranking de áreas municipales que más lo visibilizan 
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Eje estratégico: Gobernanza y Transversalidad de Género 
 

1. Objetivo General: Incorporar e integrar la perspectiva de género en todas las áreas del 

Ayuntamiento y en sus actuaciones dirigidas tanto al personal del Ayuntamiento como a 

la población del municipio. 

 

1.2. Objetivo Específico: Fomentar una comunicación incluyente y no sexista en el 

Ayuntamiento 

 

1.2.1. Articulación de una Guía básica de comunicación incluyente dentro de la entidad 

municipal. 

 

1.2.1.1. Número de ejemplares de la Guía. 

1.2.1.2. Número de departamentos donde se 

distribuye. 

 

 

1.2.2. Realizar una acción formativa en materia del uso del Lenguaje en la 

Administración Local. 

1.2.2.1. Número de participantes desagregada por 

sexo. 

1.2.2.2. Perfiles y áreas que acuden a la formación. 

 

 

1.2.3. Incorporar el uso no sexista del lenguaje y de imágenes en los documentos 

emitidos por la entidad municipal.  

1.2.3.1. Número de documentos emitidos por el 

ente municipal libres de lenguaje e imágenes sexistas. 

1.2.3.2. Revisión de documentos y adaptación al 

lenguaje e imágenes inclusivas. 

1.2.3.3. Revisión y cambio de la web y Redes 

Sociales con lenguaje e imágenes no sexistas e inclusivas. 
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Eje estratégico: Gobernanza y Transversalidad de Género 

 

 

1. Objetivo General: Incorporar e integrar la perspectiva de género en todas las áreas del 

Ayuntamiento y en sus actuaciones dirigidas tanto al personal del Ayuntamiento como a 

la población del municipio. 

 

1.3. Objetivos Específicos: Comunicar las Políticas y Actuaciones de Igualdad del 

Ayuntamiento 

 

1.3.1.  Difundir las acciones del Plan de Igualdad entre el personal 

municipal, cargos políticos y los vecinos y vecinas. 

1.3.1.1.   Número de acciones emprendidas dentro del plan. 
1.3.1.2.  Número de personas que participan en dichas 

acciones desagregadas por sexo. 
1.3.1.3. Porcentaje de implicación de las áreas municipales. 

 

 

1.3.2.  Difundir, a través de los canales de comunicación habituales del 

municipio, la información sobre las acciones y políticas en materia de 

Igualdad del Ayuntamiento. 

1.3.2.1. Número de comunicaciones realizadas al año o al 

trimestre. 
1.3.2.2. Número de medios por los que se comunica la 

información. 
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Eje estratégico: Sensibilización de la Población en Materia de Igualdad  
 

2. Objetivo General: Sensibilizar a la ciudadanía en materia de igualdad y en la importancia 

de desarrollar el reparto equitativo de responsabilidades.  

 

2.1. Objetivos Específicos: Difundir y Fomentar los valores en materia de igualdad y 

valores de conciliación, corresponsabilidad y ética del cuidado. 

 

2.1.1. Organización de charlas, conferencias, talleres, jornadas, mesas redondas, etc., 

con temática transversal de igualdad.  

 

2.1.1.1. Número y perfil de las personas participantes 

desagregadas por sexo. 

2.1.1.2. Número de charlas, talleres, Realizadas. 

 

 

2.1.2. Organizar actuaciones específicas para incrementar la participación de los 

hombres en las actividades cotidianas y mejorar la corresponsabilidad y 

conciliación. 

 

2.1.2.1. Número de actuaciones planificadas y ejecutadas. 

2.1.2.2. Número y perfil de las personas participantes, 

desagregadas por sexos. 

 

 

2.2. Objetivos Específicos: Realizar campañas de sensibilización para promover la Igualdad 

en el Municipio. 

 

 

2.2.1. Conmemorar los días Internacionales relacionados con la Igualdad de Género 

(Día de la Mujer Rural, Día de la Trata, Día internacional contra la VG, día de la 

Mujer).   

 

2.2.1.1. Número de días conmemorados. 

2.2.1.2. Número y perfil de las personas participantes, 

desagregadas por sexo. 
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Eje estratégico: Sensibilización de la Población en Materia de Igualdad  

 

2. Objetivo General: Sensibilizar a los vecinos y vecinas en materia de igualdad y en la 

importancia de desarrollar el reparto equitativo de responsabilidades. Fomentar la 

Corresponsabilidad. 

 

2.3. Sensibilizar en Materia de Igualdad con especial referencia a la población juvenil e 

infantil del Municipio. 

 

2.3.1. Organización de Actuaciones para sensibilizar a la población infantil y Juvenil del 

Municipio. 

1.2.1.1. Número y Perfil de las personas 

participantes desagregadas por sexo. 

1.2.1.2.         Número de actuaciones ejecutadas. 

1.2.1.3. Número de personas que organizan, 

difunden o acompañan a los menores a las 

actuaciones. Desagregadas por sexo. 

1.2.1.4.  Valoraciones de satisfacción por las 

actuaciones 
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Eje estratégico: Prevención de todo tipo de violencias contra la 

Mujer. 
 

3. Objetivo General: Impulsar y fortalecer las actuaciones del municipio referentes a la 

prevención de todo tipo de violencias contra la mujer. 

 

3.1. Objetivos Específicos: Sensibilizar a los vecinos y vecinas en el rechazo social hacia 

todas las formas de violencia contra la Mujer. 

 

3.1.1. Conmemorar el 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de 

Violencia contra las Mujeres en colaboración con las distintas áreas municipales. 

 

3.1.1.1. Número y perfil de las personas 

participantes. Desagregados por sexo. 

 

 

3.1.2. Organización de talleres, charlas, jornadas, concursos, mesas redondas, etc., 

para prevenir la violencia contra las mujeres y fomentar el buen trato entre el 

vecindario.  

3.1.2.1. Número de charlas, talleres, jornadas, 

etc., realizadas. 

3.1.2.2. Número y perfil de las personas 

participantes. Desagregadas por sexo. 

 

 

3.1.3. Denunciar de manera pública y sistemática las agresiones que se hagan públicas 

sobre las mujeres de la provincia de Málaga. 

3.1.3.1.  Número de denuncias y perfil de los 

casos denunciados. 

3.1.3.2.  Número de actuaciones en repulsa de 

las conductas violentas contra las mujeres. 

3.1.3.3.  Número de personas participantes en 

estas actuaciones. Desagregadas por sexo 

 

 

3.1.4. Aumentar los lugares de difusión las actuaciones y recursos para la lucha en 

contra de la Violencia de Género. 

 

3.1.4.1.  Número de lugares de exposición. 

3.1.4.2.  Número de Actuaciones de difusión. 
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Eje estratégico: Prevención de todo tipo de violencias contra la Mujer 

 

3. Objetivo General: Impulsar y fortalecer las actuaciones del municipio referentes a la 

prevención de todo tipo de violencias contra la mujer. 

 

3.2. Objetivos Específicos: Prevenir actitudes violentas y sexistas y promover los buenos 

tratos. 

 

3.2.1. Adhesión a las campañas locales, provinciales, nacionales e internacionales que 

se realicen en la materia de prevención de la Violencia de Género y fomento de 

los buenos tratos. 

3.1.1.1. Número de acciones realizadas. 

3.1.1.2. Número y perfil de las personas participantes. 

Desagregadas por sexo. 

 

 

3.3. Objetivos Específicos: Implicar a los hombres (vecinos) en la lucha por la igualdad de 

género y contra la violencia hacia las mujeres. 

 

3.3.1. Incorporar actuaciones que sensibilicen a los hombres (vecinos) en 

materia de igualdad y violencia de género. 

 

3.1.1.3.  Número de actuaciones realizadas. 

3.1.1.4. Número de hombres participantes. 
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Eje estratégico: Accesibilidad y Transformación Social. 

 

4. Objetivo General: Ofrecer una mejora en la accesibilidad de la mujer a los recursos sociales, 

culturales, de ocio,…. 

 

4.1. Objetivos Específicos: Mejorar la movilidad en el municipio y la conectividad con los 

recursos del entorno. 

 

4.1.1. Analizar las diferentes alternativas para la mejora de la conectividad en el 

municipio. 

 

4.1.1.1. Número y parámetros evaluados. 

4.1.1.2. Parámetros tenidos en cuenta en el análisis, 

género, edad, nivel de dependencia…. 

 

 

4.1.2. Implantación de mejoras en la conectividad desde y hacia el Municipio. 

 

4.1.2.1. Número de personas usuarias desagregadas por 

sexo. 

4.1.2.2. Registro de actuaciones  

4.1.2.3. Número de recursos económicos, personales y 

sociales usados en la implantación de las mejoras. 

 

 

4.2. Conocer la situación real de las Mujeres del Municipio. 

 

4.2.1. Elaborar una base de datos del perfil de las mujeres del municipio, su nivel de 

independencia e interrelaciones. 

 

4.2.1.1. Coordinación con otras entidades, trabajadoras 

sociales, centros sanitarios, Junta de Andalucía… 

4.2.1.2. Número de mujeres incorporadas en la base de 

datos. 
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Eje estratégico: Accesibilidad y transformación social 

 

4. Objetivo General: Ofrecer una mejora en la accesibilidad de la mujer a los recursos sociales, 

culturales, de ocio,….. 

 

4.3. Objetivos Específicos: Promover la difusión de información que beneficie la 

transformación social. 

 

4.3.1. Generar un punto físico donde se recopile la información útil específica para 

las mujeres del municipio.  

 

4.3.1.1. Localización del espacio físico. 

4.3.1.2. Número de información recopilada. 

4.3.1.3. Número de personas que acceden a la 

información desagregada por sexo. 

 

  

 

4.3.2. Generar un punto virtual donde se recopile la información útil específica para 

las mujeres del municipio.  

4.3.2.1. Generación del espacio virtual en la web del 

municipio. 

4.3.2.2. Número de información recopilada. 

4.3.2.3. Frecuencia de actualización 

4.3.2.4. Número de personas que acceden a la 

información desagregada por sexo. 

 

 

 

4.3.3. Visibilizar actuaciones, actividades, proyectos, mujeres y hombres referentes 

del municipio que trabajan por la igualdad y la transformación social del 

municipio. 

4.3.3.1. Número de actuaciones, personas analizadas. 

4.3.3.2. Número de personas implicadas en la actuación desagregada 

por sexo. 
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7. IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN  

Una vez realizado el plan cobra un papel importante la implementación de las 

actuaciones, seguimiento de estas y la medición de los indicadores de manera rigurosa y 

adaptándose a los tiempos marcados. 

La coordinación del Plan Municipal de Igualdad se llevará a cabo por parte de la Mesa 

de Igualdad de Género que se reunirá al menos una vez al año para la coordinación de 

las acciones previstas según cada uno de los ejes estratégicos. Al final de cada año se 

realizará un Informe de Seguimiento donde se valorarán las acciones realizadas y nos 

permitirá reconducir aquellas actividades que se desvíen de nuestro objetivo. En estas 

reuniones de seguimiento se podrán planificar nuevas actuaciones, planificar o concretar 

las que ya estaban establecidas y revisión del Plan 

 

El seguimiento tendrá que responder a las preguntas:  

● ¿Qué medidas se están ejecutando? 

● ¿Quiénes son las personas encargadas de su ejecución? 

● ¿Cuándo o en qué momento se ha puesto en práctica? 

● ¿Dónde se están desarrollando? 

● ¿A cuánta población está afectando las medidas del plan? 

● ¿Qué posibles desviaciones o dificultades existen o han existido? 

 

La evaluación por su parte consiste en la valoración de la puesta en práctica del Plan. Se 

trata, sobre todo de estimar en qué medidas se han cumplido o no las actuaciones 

concretas y en analizar porque ha sucedido así. La evaluación constituye un elemento de 

aprendizaje porque nos permite aumentar el conocimiento acerca de las actuaciones más 

efectivas y la manera mejor para llevarlas a cabo. Así podemos establecer y corregir las 

desviaciones ocasionadas en la implantación del plan.  

 

La evaluación de las actuaciones a llevar a cabo, se realizan en dos momentos: durante 

la puesta en práctica de las medidas, y al final de estas y se expondrán los resultados o la 

trayectoria de las mismas en las reuniones de seguimiento. Para ello se creará una ficha 

de seguimiento de cada una de las actuaciones. 

 

Al concluir el periodo de vigencia del Plan de Igualdad es preciso a su vez evaluar cómo 

se ha llevado a la práctica. Este ejercicio de evaluación sirve para identificar los programas 
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que se han puesto en marcha con éxito a fin de potenciarlos en el futuro. A su vez, cabe 

analizar lo que no se ha aplicado a fin de detectar las razones por las que ha ocurrido así. 

 

Las conclusiones de la evaluación se harán públicas y nos permitirá plantear a futuro 

nuevas líneas estratégicas mejorando la presente y planteando nuevos retos futuros. 
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9.- GLOSARIO  

ACCIÓN POSITIVA. - Situación de desventaja. Tiene por objetivo asegurar una auténtica 

igualdad de oportunidades a todas las personas, bien sea ante el mundo laboral o, en 

general, ante la vida. La acción positiva se encuentra amparada en la Constitución 

Española, la Normativa Comunitaria y el Estatuto de los Trabajadores. Las acciones 

positivas, que hay que recordar que se entienden como "medidas que permitan contrastar 

y corregir aquellas discriminaciones que son el resultado de prácticas sociales", por su 

misma esencia son de carácter puntual y de una duración determinada.  

La Acción Positiva consiste en la adopción de medidas, ya sean legislativas o 

convencionales, con carácter temporal, destinadas a remover situaciones, prejuicios, 

comportamientos y prácticas culturales y sociales que impiden a un grupo social 

minusvalorado o discriminado (en función de su sexo, raza, situación física de minusvalía 

o cualquiera otra condición) alcanzar una situación de igualdad real.  

ÁMBITO DOMÉSTICO. - Se entiende como 'ámbito doméstico' el sector social y 

espacialmente delimitado donde se reproduce, a través del reemplazo biológico y la 

continuidad ideológica, la estructura del poder existente, mediante la acción (consciente 

o no) de un agente desvalorizado del sistema: la mujer, que al actuar como agente 

reproductor de la ideología dominante auto reproduce su propia desvalorización".  

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL. - Conciliar es acercar, permitir, 

compatibilizar, convenir, facilitar, posibilitar la realización equilibrada de la actividad 

laboral y la vida familiar de mujeres y hombres. 

EMPODERAMIENTO. - El término empoderamiento tiene diferentes significados de 

acuerdo al contexto social y político en que se defina. Los términos que se asocian a 

empoderamiento incluyen: auto fortalecimiento, control, poder propio, autoconfianza, 

decisión propia, vida digna de acuerdo a los valores de uno/a mismo/a, capacidad para 

luchar por los derechos de uno/a mismo/a, independencia, tomar decisiones propias, ser 

libre, despertar, y capacidad, entre otros. El empoderamiento es relevante tanto a nivel 

individual como colectivo. En un sentido más amplio, el empoderamiento es la expansión 

en la libertad de escoger y de actuar. Significa aumentar la autoridad y el poder del 

individuo sobre los recursos y las decisiones que afectan a su vida.  

ESPACIOS PRIVADOS Y PÚBLICO. - Espacio privado es el espacio y el tiempo propio que 

no se dona a otras personas, que se procura para sí mismas, alejadas del espacio 

doméstico o del público; es ese espacio en el que las personas se cultivan para proyectarse C
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luego en el ámbito público. Como señala Soledad Murillo: "Es el lugar del tiempo singular, 

de lo propio, la condición de estar consigo mismo de manera crítica y reflexiva, es el 

culto a la individualidad y responde a la cualidad de ocuparse de sí mismo". Esta autora 

ha puesto de manifiesto cómo la privacidad es una parcela de la que disfrutan 

principalmente los hombres y que en el caso de las mujeres tiende a confundirse con lo 

doméstico, quitándoles ese espacio para sí. Espacio público, se identifica con el ámbito 

mercantil, con el espacio de la actividad, donde tiene lugar la vida laboral, social, política, 

económica; es el lugar de participación en la sociedad y del reconocimiento. En este 

espacio es donde se han colocado los hombres tradicionalmente.  

GÉNERO. - Es el conjunto de valores, sentimientos, actitudes, comportamientos, 

capacidades, roles… asignados culturalmente a una persona por el hecho de nacer con 

uno u otro sexo, en función de lo que en cada sociedad y en cada momento histórico se 

considere que debe ser y hacer una mujer o un hombre. En definitiva, es una construcción 

cultural que limita el desarrollo integral de las personas.  

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. - La igualdad de oportunidades es un principio 

general cuyos dos aspectos esenciales son la prohibición de la discriminación por razón 

de la nacionalidad y la igualdad entre mujeres y hombres. Dicho principio debe aplicarse 

en todos los sectores, principalmente en la vida económica, social, cultural y familiar. El 

Tratado de Ámsterdam introdujo una nueva disposición destinada a reforzar el principio 

de no discriminación, estrechamente relacionado con la igualdad de oportunidades. Ésta 

dispone que el Consejo adoptará todas las medidas necesarias para luchar contra la 

discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual. Por otra parte, a través de su programa de acción 

para luchar contra la discriminación (2001-2006), la Unión Europea apoya y 

complementa las medidas aplicadas por los Estados miembros para combatir toda forma 

de discriminación.  

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que fue adoptada en 

diciembre de 2000 y que debe formar parte de la Constitución Europea, en proceso de 

ratificación, contiene un capítulo titulado "Igualdad" que incluye los principios de no 

discriminación, igualdad entre mujeres y hombres y diversidad cultural, religiosa y 

lingüística. En dicho capítulo figuran también los derechos del niño, de las personas 

mayores y de las personas con discapacidad.  

La Constitución introduce explícitamente los principios de igualdad y de no 

discriminación entre los valores sobre los que se asienta la Unión. El texto las considera 

disposiciones de aplicación general que la Unión tiene la obligación de promover en la 
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definición y aplicación de sus políticas y acciones.  

PLAN DE IGUALDAD. - Compromiso institucional de previsión y coordinación de un 

conjunto de acciones positivas que tienen como objetivo promover las condiciones para 

la igualdad real y efectiva.  

POLÍTICAS DE IGUALDAD. - Las Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres, en 

términos generales, consisten en la puesta en marcha de medidas compensatorias 

tendentes a eliminar aquellas discriminaciones por razón de sexo que limitan a mujeres y 

hombres la oportunidad de acceder y desarrollarse en igualdad en cualquier ámbito: 

político, social, económico, cultural, afectivo, educativo, etc. La concreción de sus 

acciones implica incorporar en la metodología la perspectiva de género en el análisis, 

planificación, desarrollo y evaluación.  

SEXO. - Características biológicas que distinguen a mujeres y a hombres.  

 

TRANSVERSALIDAD. - "El mainstreaming de género es la organización (la 

reorganización), la mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos políticos, de 

modo que una perspectiva de igualdad de género, se incorpore en todas las políticas, a 

todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente involucrados en la 

adopción de medidas políticas" Grupo de especialistas en mainstreaming. Consejo de 

Europa, 1995.  

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. - “Por Violencia contra la mujer’ se entiende todo 

acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 

como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como 

las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la vida privada”. (Declaración sobre la eliminación 

de la violencia contra la mujer, 1993). 

 

======================================================================= 
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